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EFINFO, SAPI de CV (EFINFO), se encuentra actuando bajo el concepto del derecho de autor de “Libre Utilización de Obras”, con fundamento en el artículo 148 de la Ley Federal del Derecho de Autor, y los artículos 10 y 10 bis del Convenio de Berna para la Protección de la obras Literarias y

Artísticas. EFINFO sólo realiza la presente publicación por así haberlo solicitado el cliente de monitoreo de EFINFO, únicamente con el propósito de revisar la fuente de la nota y verificar los derechos de autor correspondientes a la misma; por lo que el uso de la nota es exclusivamente personal

 y privado para el cliente, sin perseguir ningún fin de lucro. Cualquier otro uso como la publicación, comunicación pública, reproducción y transmisión pública que EL CLIENTE realice no es responsabilidad de EFINFO.

Portemporadadecembrina

Inicióprograma Conduce
sin Alcohol permanente
en laCiudad de México

—Participaciónde45 elementosy 250unidades,con

puntosmóvileslas24horasenlasprincipalesavenidas
La SecretaríadeSeguridad
Ciudadanadela Ciudadde

México,encoordinacióncon

la Secretaríade Movilidad,

implementóel programa
“ConducesinAlcoholFinde

Año”parapreveniracciden-
tesvehicularesenlasvialida-

desdelacapital,porloque

yaserealizanoperativoslos
sietedíasdelasemanadu-

rantelas24 horasenlas 16

alcaldías,desdeestemeshas-

tael7deenerode2024.

Desdeel findesemana,

450)elementosa bordode

250 unidadesestablecieron

puntosmóvilesenlasprinci-
palesavenidasdelaciudad

y,demaneraaleatoria,revi-

sanquelos conductoresno

excedanloslímitesdealcohol

permitidos,quenopodránser

superioresa0.8gramospor

litroensangreo0.4miligra-

mosenaireespirado.Losciu-

dadanosqueconduzcanbajo
losinflujosdelalcoholseha-
ránacreedoresaunarrestode

20a 36horasal interiordel

CentrodeSancionesAdmi-

nistrativas,conocidopopu-
larmentecomo “El Torito”,

sinposibilidaddeamparo,y
losvehículosseránremitidos

alcorralón.

Además,lossancionados

recibiráncomo

elretirodeseispuntosdesu

licenciadeconducir,mien-

trasqueelvehículoinvolu-

cradoserállevadoaldepó-

sitovehicular.

Caberecordarqueconla

llegadadelapandemialadi-
námicadelAlcoholímetrose

modificó,y paraevitarun
contactocercanoentrelos

uniformadosy losautomovi-

listasparalatomadelamues-

tra,queenunprincipiosere-
alizaráatravésdeunaparato

dealcoholimetría,undispo-
sitivoelectrónicoquemide

lapresenciadealcoholenel

ambiente,unprecedentepara
identificaralosautomovilis-

tasquepudieranmanejarbajo
losefectosdelalcohol.

Aquellosautomovilistas
abordodevehículosconpre-

senciadealcoholenelam-

biente,o quedurantelaen-

trevistaporpolicíasenelpun-
todecontrolmuestransínto-

masdehaberingeridounas

“copitas”,deberándedescen-

derdesuunidady acercarse

almódulomóvildelprogra-

ma,endondeseránsometi-

dosaunapruebadeAlcostop,

enlaquedeberásoplarante

unapipetaconectadaaldis-

positivoquemidelosgrados
dealcoholenlasangre.
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La Secretaría de Seguridad Ciudadana puso en marcha eloperativo“Conduce Sin Alcohol

finde año”,que se mantendrá permanente los siete días de la semana durante las 24 horas

en esta época decembrina.

 


